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POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 85 de la Ordenanza 103 del 21 de 
febrero de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 85 de la Ordenanza 103 del 21 de febrero de 2023, establece que "Las 
modificaciones al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen el monto total de l'as • 
apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda pública, inversión y gastosí..:dp. 
operación comercial se harán mediante decreto, (...)". Lo anterior en concordancia con el 
artículo trigésimo quinto de la Ordenanza 097 del 02 de diciembre de 2022. 

Que el Secretario de Transporte y Movilidad, mediante oficios radicados vía mercurio No. 
2023307541 y No. 2023308687 del 24'de febrero de 2023, solicita al Director Financiero 4. 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, efectuar traslado presupuestal por la sufri‘ 
DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($200.000.000), contracréditando la "mirra  
040 "Implementar la estrategia "Por la Vía de la Vida" para la intervención, prevención y 
monitoreo de la seguridad vial en Cundinamarca", del producto 044 "Servicio de seguridad 
ciudadana en vías nacionales" „ por valor de $200.000.000, dado que la ejecución d.e,l 
producto corresponde al Nivel Nacional por tratarse de vías Nacionales, por lo que se 1;14C¿ 
necesario realizar el cierre del producto, de conformidad con el catálogo de productos del, 
Departamento Nacional de Planeación -DNP, precisando que no se afecta el plan indicatiVo 
de la meta, siendo viable realizar el contracrédito". Los recursos se acreditarán en la misma 
meta, pero en el "producto 059 "Servicio de información implementado'', que correspondoi 
a actividades de nivel territorial con el fin de fortalecer mecanismos de recolec -' 
procesamiento y análisis de la información de siniestros viales, como base para la toma de. 
decisiones en el Departamento de Cundinamarca." 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación, expidió concepto 
favorable No. 0057 del 23 de febrero de 2023 de conformidad con lo establecido en el' 
Estatuto Orgánico de Presupuesto del Departamento, el cual forma parte integral del presente 
Decreto. 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación del Departamento. de: 
Cundinamarca, certificó la inscripción en el Banco Departamental de Programas y Proyectos 
de Inversión Pública, así: 

BPIN FECHA PROYECTO 	
, 

2020004250373 26-12-2022 
Implementación de la estrategia "Por la vía de la vid" 
para la intervención, prevención y monitoreo de la 
seguridryial del Departamento Cundinamarca. 

Gobernad n de 
Cundinamarca 
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POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023 

e el Director Financiero de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 
uíIclinamarca, expidió el certificado de disponibilidad presupuestal No. 7100036124 del 20 

febrero de 2023 por valor de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
200.000.000). 

g 	' 

Que el Director Financiero de Presupuesto emitió concepto favorable de fecha 10 de marzo 
de 2023, en los términos del inciso segundo del el artículo 85 de la Ordenanza 103 del 21 de 
febrero de 2023. 

..__. En, Virtud de lo anterior, 

U DECRETA 

ARTÍCULO 1°. Efectúese traslado en el Presupuesto General del Departamento de 
Cundinamarca para la vigencia 2023, contracreditando el Presupuesto de Gastos de Inversión 
de la Secretaría de Trasporte y movilidad, por la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($200.000.000), con base en el certificado de disponibilidad presupuestal 

b: 7100036124, expedido por el Director Financiero de Presupuesto de la Secretaría de 
acienda, de acuerdo con el siguiente detalle: 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1123 .., 	.._ 	.. 
SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD de 	'1..L. 

bi-.,ci., 

Código Descripción Ár.ea 
Funcio nal 

Programa 
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• Il .? t  
GASTOS DE INVERSIÓN - 
CUNDINAMARCA, REGIÓN 
QUE PROGRESA 

200.000.000 

Ab_ I 
24 SECTOR - TRANSPORTE 200.000.000 

:Z.0 	• : 

VI,: :- • 
09 PROGRAMA - SEGURIDAD 

DE TRANSPORTE 200.000.000  

,\ 
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META 	PRODUCTO 	- 
Complementar la estrategia "Por 
la 	Vía 	de 	la 	Vida" 	para 	la 
intervención, 	prevención 	y 
monitoreo de !a seguridad vial en 
Cundinamarca. 

200.000.000 
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2020/004250373 

PROYECTO - Implementación 
de la Estrategia "Por la Vía de la 
Vida" 	para 	La 	intervención, 
prevención y monitoreo de la 
seguridad vial del departamento 
Cundinamarca 

200.000.000 

Gobernación de 
Cundinamarca 
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SECCIÓN PRESUPUESTAL 1123 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD 

Código Descripción Á
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2.3 Inversión 5/040/CC 20200042503732409044 
c› 

r2 
(4.) 

cl, 
PRODUCTO 	- 	Servicio 	de 
seguridad 	ciudadana 	en 	vías 
nacionales 

200.000.000 

TOTAL CON'I'RACRÉDITO SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD 200.000.000 

ARTÍCULO 2°. Efectúese traslado en el Presupuesto General del Departamento para la 
vigencia 2023, acreditando el Presupuesto de Gastos de Inversión de la Secretaría de 
Transporte y Movilidad, por la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($200.000.000), así: 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1123 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD 

Código Descripción 
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Nombre Cuenta Valor 

GASTOS 	DE 	INVERSIÓN 	- 
CUNDINAMARCA, 	REGIÓN 
QUE PROGRESA 

200.000.000 

24 SECTOR - TRANSPORTE 200.000.000 

09 
PROGRAMA - SEGURIDAD DE 
TRANSPORTE 

200.000.000 

04
0 , - -2. 

META 	PRODUCTO 	- 
Complementar la estrategia "Por la 
Vía de la Vida" para la intervención, 
prevención 	y 	monitoreo 	de 	la 
seguridad vial en Cundinamarca. 

200.000.000 

2021004250570 

PROYECTO - Implementación de la 
estrategia "por la vía de la vida" para 
la 	intervención, 	prevención, 	y 
monitoreo de la seguridad vial en los 
Municipios 	del 	departamento 	de 
Cundinamarca 

200.000.000 

2.3 Inv.ersión 5/040iCC 20210042505702409059 
cp 
12 

c. 
1,  

PRODUCTO 	- 	Servicio 	de 
información implementado 

200.000.000 

TOTAL CRÉDITO SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDn 200.000.000 
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POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023 

ARTÍCULO 3°. Las Direcciones de Presupuesto y de Contaduría de la Secretaría de 
Hacienda efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el 
presente Decreto. 

ARTÍCULO 4°. Una vez expedido el presente Decreto, el ordenador del gasto de la 
Secretaría de Transporte y Movilidad, presentará a la Dirección de Tesorería del 
Departamento, la solicitud de modificación del Programa Anual Mensualizado de Caja — 
PAC. 

ARTÍCULO 5°. El presente Decreto rige artir dé la fecha de su expedición. 

COMUNÍQU PUBLÍQU CÚMPLASE 

Dado en Bogo s D.C., a los 1 	MAR 2023 

NICOLÁS GARCÍA BUSTOS 
Gobernador 

>15 

ERIKA E IZABETH S 
Secretaria de 
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POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023 

CCARLOS ANDRI DAZA íL?RA. 1"  • 
Secretario de Planeación 

Proyectó y verificó: Jair Steven Turriago Morenolf 
Contratista - Dirección de Presupuesto SH 

Verificó 	 Orlando Ramircz G ez 
Contratista - Direcció4lde,Pr1 esto SH 
Fabian A. Lozano R. 
Asesor - SH 
Fernando Parra Méndez 
Contratista - Dirección de P 	esto SH 
Julio Cesar Traslaviña 
Contratista - Dirección de esupuesto SH 
Durby Gonzalez Rodrigue 
Técnico Operativo - Direcc ón e Presupuesto SH 

Aprobó: 	 Miguel Andrés Sánchez 	a 
Director Financiero de Pre u cesto - Secretaría de Hacienda 

Aprobó: 	 Germán Rodríguez Gil 	• 
Director de Finanzas Públicas Secretaría de Planeación 
Diana Carolina Torres Castellanos 
Directora de Seguimiento y Evaluación — S. de Planeación 
Luz Esperanza Guzmán Bautista 

fe Oficina Asesora Jurídica - Secretaría de Planeación . 0001 
Aprobó: 	 ick Johany Calcan() Basa be 

irector de Conceptos y Estudios Jurídicos - Secretaria Jurídica 
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